
S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 3 

S O L E M N E  

JUEVES 14 DE JULIO DE 2022 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con 

cincuenta y cinco minutos del jueves catorce de julio de dos 

mil veintidós, se reunieron en el Salón de Plenos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, para celebrar 

sesión pública solemne en la cual se clausurará el primer 

período de sesiones del año en curso, las señoras Ministras 

y los señores Ministros Presidente Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar 

Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 

Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek 

y Alberto Pérez Dayán. 

La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa no asistió a 

la sesión previo aviso a la Presidencia. 

 

I. APERTURA DE LA SESIÓN  
 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró abierta la sesión pública solemne del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

A continuación, pronunció las palabras siguientes: 

“Señoras, señores Ministros: 

A lo largo de este primer semestre del año, esta 

Suprema Corte, tanto en Pleno como en Salas, ha trabajado 

con una enorme intensidad. Hemos resuelto asuntos de gran 
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relevancia para el país y para las personas que habitan en 

él. 

A lo largo de los asuntos, muchos de ellos complicados 

y discutibles, las señoras Ministras y Ministros hemos 

emitido nuestros votos con autonomía e independencia, de 

acuerdo a nuestras convicciones y a nuestra visión del 

derecho. En un Tribunal Constitucional es natural la 

pluralidad y, consecuentemente, las visiones distintas sobre 

los problemas jurídicos. 

Hemos discutido, debatido, a veces, con mucha 

intensidad, siempre con respeto para tratar de convencer a 

nuestras compañeras y compañeros Ministros de los puntos 

de vista que cada una y cada uno de nosotros tenemos. 

Como no puede ser de otra manera, al final tiene que operar 

una regla de mayoría, mayoría simple para un gran número 

de asuntos y mayoría calificada cuando se trata de invalidar 

con efectos generales una ley. 

Lo que compiten en este Tribunal son argumentos, son 

razones, son consideraciones, y no necesariamente la regla 

de mayoría en un Tribunal Constitucional implica per se que, 

quien esté en la mayoría, tenga razón y, quien esté en la 

minoría, no la tenga. Al final del día y para efectos de la 

crítica a nuestro trabajo, están los argumentos minoritarios, 

mayoritarios, los votos concurrentes, los votos particulares. 

La crítica sobre nuestro trabajo es muy sana, siempre y 

cuando se refiera a las razones de las sentencias, de los 

votos y las que expresamos en estas sesiones públicas. No 
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es serio descalificar a Ministras o Ministros porque no se 

coincide con el sentido de los votos. Lo que se debe hacer y 

es lo deseable es que se debata, se discuta, se critique, se 

argumente sobre lo que dijimos y cómo lo dijimos porque, de 

esta manera, la academia, el foro y la opinión pública ayuda 

a que tengamos un mejor Tribunal Constitucional, al ser 

receptivos a las críticas que se nos plantean. 

Cuando estas críticas son solamente descalificaciones, 

no abonan a la democracia ni abonan a avanzar hacia un 

Tribunal Constitucional más consolidado. Ahí están nuestras 

razones, ahí están nuestras consideraciones, ahí están 

nuestros argumentos en todos y cada uno de los asuntos 

que hemos venido resolviendo. 

Esta Suprema Corte confirma, una vez más, su 

independencia y su autonomía, y la seriedad de todas y 

todos quienes lo integramos. Se dice con frecuencia que la 

Corte no ha resuelto asuntos que pueden ser relevantes o 

importantes para el gobierno en turno, y esto es 

absolutamente falso, como se puede demostrar, 

simplemente, con la enunciación de los asuntos que hemos 

venido resolviendo. 

En este primer período de sesiones, entre otros 

muchos asuntos, la Corte resolvió los siguientes temas de la 

mayor relevancia e interés público: Ley Federal de 

Revocación de Mandado, Ley Federal de Austeridad 

Republicana, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, Ley de la Industria Eléctrica, Padrón Nacional 
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de Usuarios de Telefonía Móvil —el famoso PANAUT— y 

suspensión en contra de la omisión de vacunar a niños, 

niñas y adolescentes. 

Estos asuntos se suman a otros resueltos el año 

pasado: Ley Nacional de Extinción de Dominio, Ley General 

de Salud, el tema de objeción de conciencia, también el 

tema del aborto, cigarros electrónicos, prisión preventiva 

oficiosa para delitos fiscales y la Ley Nacional sobre Uso de 

la Fuerza. Consecuentemente, niego, una vez más, 

categóricamente, que esta Suprema Corte esté relegando o 

atrasando la resolución de asuntos.  

Estamos trabajando con intensidad, con transparencia, 

de cara a la opinión pública y aquí están nuestras sentencias 

y nuestros debates para que puedan ser valorados por la 

opinión pública. Seguiremos así. Nos espera un segundo 

semestre todavía más intenso y no tengo duda de que 

seguiremos avanzando, consolidando una democracia en la 

que este Tribunal Constitucional se vuelva una garantía para 

que todas las personas disfruten de todos sus derechos.” 

 
II. DECLARACIÓN DE CLAUSURA 
DEL PRIMER PERÍODO DE 
SESIONES DE DOS MIL VEINTIDÓS  

 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, en 

virtud de lo dispuesto por el artículo 3° de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, declaró formalmente 

clausurado, con efectos a partir de las veinticuatro horas del 
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viernes quince de julio de dos mil veintidós, el primer período 

de sesiones correspondiente al año en curso. 

 
III.  CIERRE DE LA SESIÓN 

 

Siendo las doce horas con un minuto, el señor Ministro 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea levantó esta sesión y 

convocó a las señoras Ministras y a los señores Ministros 

para la sesión pública solemne de apertura, que se celebrará 

el lunes primero de agosto del año en curso a la hora de 

costumbre. 

Firman esta acta el señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 



Documento 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 3 - Solemne - 14 de julio de 2022 - Clausura de Período de Sesiones.docx 
Identificador de proceso de firma: 148411 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/08/2022T19:19:02Z / 10/08/2022T14:19:02-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

cc ab 99 02 3c 31 8e da af 89 91 b4 22 13 bf da d7 07 c5 af 84 26 ad 96 2c 3e 71 c4 81 90 70 be 9f d1 dd ad 9e 69 fd 40 79 7d ec 10 63 d3 

e5 2a 53 22 43 c3 e7 ca 5b d1 57 d4 54 16 65 d5 c2 11 86 04 6b b0 f0 ca c1 fa 8f 1b fe 0a 96 cc ee e0 12 3c b8 c6 43 9d a0 6d d8 f1 b9 98 

4e 04 99 c2 b3 31 6e ef 1a 80 57 ed 52 f8 d9 4d 6d 01 d1 91 02 1e 4e 7c b8 b2 6f 3c 29 1c 8b b9 0c 2f 60 e1 98 8d 60 8b b1 68 c8 45 da 

e5 b4 8f 7e 06 af 10 3f d8 fb 52 27 41 d7 ff 8f 95 6f 87 f9 0e 4b 9e 76 07 6a ca f4 e1 7d 5f 14 82 1a e5 b9 b9 07 a1 35 f1 0d 4b a1 ab 63 74 

71 a1 af 55 36 a5 46 a8 6c 08 e2 13 b6 73 f2 10 1b b0 9f 82 39 20 dc 40 aa 38 38 7a 83 9e 8a 13 3f 17 fc 46 0e 20 05 7a 71 96 a2 53 34 ec 

1f 16 a8 04 c5 72 a3 38 ee 04 c6 77 2d 62 42 fc c4 ec 71 95 ed 56 d3 21 cf 50 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/08/2022T19:19:03Z / 10/08/2022T14:19:03-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/08/2022T19:19:02Z / 10/08/2022T14:19:02-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4944145 

Datos estampillados E539608A51A4AD4D585A10325767D50DAA1CACB4618077FC23D79035F2DBD58E 
  

Firmante Nombre RAFAEL COELLO CETINA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP COCR700805HDFLTF09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b34 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/08/2022T19:59:54Z / 07/08/2022T14:59:54-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

1f a2 9e 42 33 e8 02 f0 46 2b 95 f8 97 48 62 e2 e9 e5 6b 63 4d 7f 1b 6c ba 50 5b ba c1 06 f1 05 bb fc ed 01 29 e9 d7 29 a3 55 19 9a 17 cc 

1f 71 6a 27 35 39 1f 01 72 9f d4 80 2e a4 18 a3 fe 7c fd 8f c8 93 00 3c 97 d5 0a 30 49 05 a9 b9 42 38 13 38 72 8d de 01 ee b3 2e 40 d5 8c 

d0 49 08 f8 e4 27 bf 45 c6 31 32 4a 22 5b 4e 5c 12 a0 16 fb c2 df cc 43 d1 21 f2 ca 8f 21 e5 3b 58 4e 1c 55 03 9d c7 fa 40 7c 53 81 9e 4b 

2e b8 d3 ca f7 ae a8 e4 63 3e a9 7d 6e 55 94 4e bc e0 d1 b6 96 cc b2 65 80 37 7a eb 0b a3 ba e7 08 1a 01 ae 95 80 d9 34 2a 82 23 f7 5c 

88 5f f7 93 a7 35 33 df 96 e4 ac d5 a5 b4 ad d4 03 55 97 bf ca 1e 3e 51 45 5c 3d 8c b8 8b 7e bc 11 bc 03 d0 86 c5 a2 e2 66 11 d6 4b dc 

67 44 87 c9 9f 46 a7 f8 bd a0 d1 16 4e 03 fd a5 f6 0b 27 43 90 89 64 fa 68 6a 0f 5c 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/08/2022T19:59:55Z / 07/08/2022T14:59:55-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b34 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/08/2022T19:59:54Z / 07/08/2022T14:59:54-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4932018 

Datos estampillados C87051846F5FFC51D6BA9CA72C5D6C7B3C109345C474426FFDF024B132FB5A1A 

 


